
Excmo. Ayuntamiento   

De Talavera de la Reina 
  INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES 

                     Paseo Padre Juan de Mariana S/n   C.P.  45600                     

      Tel 925.81.62.58 –Fax 925.72.16.43  

E-mail: imd@aytotalaveradelareina.es                                                                                                                           

XXIX SAN SILVESTRE 2011.TALAVERA DE LA REINA 
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XXIX SAN SILVESTRE   
 
ARTICULO 1º  
El día 31 de Diciembre de 2011, a partir de las 17 horas, el Instituto Municipal 
de Deportes, bajo la dirección técnica del Club de Atletismo Unión Deportiva 
Atlética Talavera,  organiza la nueva edición de la  XXIX San Silvestre. Las 
pruebas cuentan con el patrocinio del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la 
Reina y con la colaboración de distintas casas comerciales de la Ciudad. 
 
ARTÍCULO 2º  
La prueba se desarrollará en un circuito llano, sobre el que puede correr cualquier 
aficionado del atletismo, federado o no, que quiera participar en una prueba 
cerrada al tráfico rodado, excepto vehículos de la organización y debidamente 
señalizados.  
 
La San Silvestre contará con control informático mediante microchip, cuya 
devolución a la Organización será obligatoria al finalizar la carrera. 
 
ARTÍCULO 3º  
Meta y salida: Se encontrarán ubicadas en la Avda. Fernando de los Ríos a la 
altura de Talavera Ferial. 
 
ARTÍCULO 4º 
Los dorsales deberán llevarse en la parte delantera de la camiseta y será 
descalificado todo aquél que lo lleve en otro lugar, no realice el recorrido completo 
(habrá controles en los puntos más conflictivos) o muestren un comportamiento 
antideportivo.  
 
ARTICULO 5º  
Las clasificaciones oficiales son competencia única del Comité de Jueces, 
encargados del control de la prueba. Cualquier reclamación deberá cursarse por 
escrito al Juez Árbitro de la prueba, acompañada de un depósito de 60,00.-€ y 
dentro de los 30 minutos siguientes a la comunicación oficial de los resultados.  
 
ARTÍCULO 6º 
Cuota de inscripción: Los participantes en la carrera de 6 Km, deberán abonar 
una cuota de inscripción de 3,00 euros, siendo de 2,00 euros para los titulares del 
carné del IMD que podrá hacerse efectiva, bien en la sección de deportes de El 
Corte Inglés, bien en las Oficinas del IMD, sitas en el Polideportivo Jose Ángel de 
Jesús o en la siguiente c/c: 
 
CAJA CASTILA LA MANCHA c/c nº 2105-0033-61-1252000095 
A nombre del Excmo. Ayuntamiento de Talavera de la Reina 
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Plazo de inscripción: Las inscripciones podrán realizarse desde el día 12 de 
Diciembre  hasta las 21 horas del día 27 de Diciembre, cumplimentando los 
boletines existentes a tal efecto con letras mayúsculas. 
 
Los boletines de inscripción y el justificante de ingreso de la cuota de inscripción 
para la carrera de 6 km podrán entregarse en los siguientes puntos: 
 
POLIDEPORTIVO JOSE ÁNGEL DE JESÚS (De 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 21,00 h) 
Pº Padre Juan de Mariana s/n 
PISCINAS CLIMATIZADAS (De 9,00 a 21,00h) 
PISTA DE ATLETISMO (De 10,00 a 13,00h y de 16,00 a 22,00h) 
 
SECCIÓN DE DEPORTES DE EL CORTE INGLES (De 10,00 a 21,00) 
 
Los boletines de inscripción para las categorías inferiores, podrán cumplimentarse 
e los siguientes puntos: 
 
POLIDEPORTIVO JOSE ÁNGEL DE JESÚS (De 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 21,00 h) 
Pº Padre Juan de Mariana s/n 
PISCINAS CLIMATIZADAS (De 9,00 a 21,00h) 
PISTA DE ATLETISMO (De 10,00 a 13,00h y de 16,00 a 22,00h) 
 
SECCIÓN DE DEPORTES DE EL CORTE INGLES (De 10,00 a 21,00) 

 
Por fax al  925 721643  
 
Por correo electrónico  E-Mail: 
 
-imd@aytotalaveradelareina.es, cumplimentando el boletín de inscripción que se  

encuentra en   www.talavera.org/imd   www.udat.es 

En las páginas: 
 

www.caesarobriga.com 
 
NO SE PODRÁ CONFECCIONAR DORSAL CUANDO LA INSCRIPCIÓN SEA 
ILEGIBLE O CAREZCA DE ALGUNO DE LOS DATOS REQUERIDOS EN EL 
BOLETÍN 
 
NO SE ADMITIRÁN INSCRIPCIONES FINALIZADA LA FECHA DE 
INSCRIPCIÓN. 
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ARTICULO 7º 
Entrega de dorsales y chip: Se efectuarán el día 30 de Diciembre de 17,00 a 
21,00 horas en la sección de Deportes de El Corte Inglés, el día 31 de Diciembre 
de 10,00 a 13,00 horas en la indicada sección de Deportes de El Corte  Inglés y 
desde las 16,00 horas, hasta media hora antes de cada prueba, en las 
instalaciones de Talavera Ferial en la calle Fernando de los Ríos. 
 
ARTÍCULO 8 º 
 
Categorías y horarios de salida: 
 
ABSOLUTA a las 18,00 h. 
 
HOMBRES  
1.- Juvenil: 14, 15 y 16 años 
2.- Senior: de 17 a 39 años. 
3.- Veteranos A – De 40 a 44 años. 
4.- Veteranos B -  De 45 a 49 años. 
5.-  Veteranos C-  De 50 años en adelante. 
MUJERES  
1.- Juvenil: 14, 15 y 16 años 
2.- Senior: de 17 a 34 años 
3.- Veteranas A – De 35 a 39 años. 
4.- Veteranas B – De 40 a 44 años  
5.- Veteranas C – De 45 años en adelante 
  
CATEGORIAS INFERIORES 
 
- Infantil masculino/femenino: 11,12 y 13 años       2.000 metros        17,00 h 
- Alevín masculino/Femenino: 8,9 y 10 años          1.000 metros         17,15 h 
- Benjamín femenino: hasta 7 años *                        500 metros         17,25 h 
- Benjamín masculino hasta 7 años *                        500 metros         17,40 h 
 
*La prueba, para la categoría benjamín, no tendrá carácter competitivo, por lo que 
sólo se clasificarán los tres primeros. 
 

ARTÍCULO 9º 

 Recibirán trofeo o medalla, los tres primeros clasificados de cada categoría. 
Además se entregará a todo el que finalice la San Silvestre, camiseta 
conmemorativa. Los participantes de categorías inferiores que finalicen su prueba 
serán obsequiados con  aquellos regalos que puedan conseguirse por la 
organización. 
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Los tres primeros clasificados de la categoría absoluta, tanto masculina como 
femenina, recibirán una cesta con productos navideños y los clasificados del 
cuarto al décimo puesto, recibirán un lote de obsequios de las casas 
colaboradoras. 

 

ARTÍCULO 10º 

 

Los participantes que realicen la prueba sin dorsal, serán retirados antes de entrar 
a meta y no recibirán obsequio alguno. 

La organización declina toda responsabilidad en cuanto a los daños que los 
participantes en la prueba pudieran causar o causarse. Todos los participantes, 
por el mero hecho de tomar parte en esta prueba, dan por aceptado el presente 
Reglamento. 

 

 

 

 

 


